
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2011 00179 00 

 

Previo a impartir trámite al memorial que precede, contentivo de 

liquidación del crédito, se requiere a la parte actora para que allegue el 

poder conferido al abogado JORGE NICOLÁS OLANO MEJÍA, portador de 

la T.P.79.382 del C.S. de la J., para que la represente en esta Litis. Ello, por 

cuanto el mismo no reposa en el sumario y se observa que aún figura como 

su apoderada la abogada ORFILIA DEL SOCORRO SOTO SOTO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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